
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., 27 de agosto de 2021  

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2020-00158-00 

Demandante : TEXINDINGO S.A.S 

Demandado :  CORPORACIÓN NUESTRA IPS 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante auto del 24 de noviembre de 2020 se inadmitió 

la demanda por lo siguiente: 

 
“1. Aportar prueba de existencia y representación de la entidad demandada CORPORACIÓN 

NUESTRA IPS, conforme lo señalado en el numeral 4º del Artículo 166 de la Ley 1437 de 

2011, y la parte motiva de esta providencia. 

 

2. Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) 

el poder y (iii) cada una de las pruebas de forma independiente.  

Los anteriores documentos deberán estar debidamente referenciados con un descriptos que 

identifique el contenido del documento. 

 

3. En los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, remitir a las demandadas, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público 

asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para Asuntos Administrativos de Bogotá, 

copia de la demanda, subsanación y de sus anexos.” 

 

El apoderado de la parte actora presentó subsanación de la demanda en tiempo, sin embargo, 

dentro del escrito radicado el 12 de diciembre de 2020 al correo del Despacho, la parte actora 

adujo que no pudo dar cumplimiento al numeral 1 del auto inadmisorio del 24 de noviembre 

de 2020, puesto que el día 2 de diciembre de 2020 radicó derecho de petición ante la 

Superintendencia de Salud¸ a fin de obtener una certificación de la composición accionaria 

de la CORPORACIÓN NUESTRA IPS, sin obtener respuesta al referido derecho de 

petición.  

 

Por lo anterior, se ordenará a la Secretaría del Despacho librar oficio dirigido a la 

Superintendencia de Salud y al Ministerio de Salud y Protección Social para que en el 

término de 2 días indiquen la composición accionaria de la CORPORACIÓN NUESTRA 

IPS con NIT 830128856-1, indicando el porcentaje de participación estatal y remita copia 

de los correspondientes documentos, o en su defecto, indiquen si se trata de una entidad 

pública o privada. 

 



Así mismo, se requerirá a la parte actora para que indique si ha obtenido repuesta por parte 

de la Superintendencia de Salud, en caso afirmativo, deberá allegar la respuesta 

suministrada. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaria librar oficio a la Superintendencia de Salud y al Ministerio de 

Salud y de Protección Social, para que en el término de 2 días indiquen la composición 

accionaria de la CORPORACIÓN NUESTRA IPS con NIT 830128856-1, indicando el 

porcentaje de participación estatal y remita copia de los correspondientes documentos, o en 

su defecto, indiquen si se trata de una entidad pública o privada.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que indique si ha obtenido repuesta por parte de 

la Superintendencia de Salud, en caso afirmativo, deberá allegar la respuesta suministrada. 

 

TERCERO: Por Secretaría, efectúense las anotaciones correspondientes y déjense las 

constancias respectivas, notificar la presente decisión a las partes, y enviar mensaje de datos 

a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, esto es, rforeror@gmail.com.    

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
 

A.M.R 
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